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EN SUS REMISIONES, FACTURAS 1
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NUMERO DE
DOCUMENTO

s00l

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
JOSE MARIA PINO SUAREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060. D.F-
R.F.C. SCJ-950204SP5

DIRECCIÓN GENERAL DE
RECURSOS MATERIALES
BOLIVAR No. 30, 40 PISO
COL. CENTRO, C,P. 06000, MEX¡CO, D,F.
TELS.: 41 1 3-1 000 EXT. 5704,571 0,5305,5705
FAx: 5130-1750

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZAMGOZA No. 1340
COL, JUAN ESCUTIA, C,P. O91OO, MEXICO, D F
TELS.: 570'1 2036 y 5763 7883

PROVEEDOR: SERVICIOS &qAMAS, S, DER,L. DE C.V. /CALLE ISIORO GONZALEZ SATOAÑA 70, CoL- sAN RAFAEL, MATAMoRoS. TAMPS,, E7340/o]E6E8124900,01868 8124900/

FECHA DEL DOCUMENTO
19t01t2016

FORMA DE PAGO
TRANSFERENCIA ELECTRONICA

FECHA DE ENTREGA
ENERO-DICIEMBRE 2016

Partida Clave art. Cantidad lUnidadl Descripcion P.Unitario lmporte Total
10 SER ISERVICIO DE LIMPIEZA

loesenvrcroNes
| 1. Renovación del servicio de limpieza para la Casa de la Cultura
I Jurídica en Matamoros, Tamaulipas.
I

I El servicio incluye:
I -2 Elementos en turno matutino de lunes a sábado con un horario de
I 07:00 a 15:00 horas.
l-2 Elementos en turno vespertino de lunes a sábado con un horario de
I 1 1:00 a l9:00 hrs.
I

I 
Vigencia: 1 " de enero al 31 de diciembre de 2016.

l

I lmporte mensual del servicio de limpieza $32,452.16 IVA incluido.

I 
lmporte anual $389,425.92 IVA incluido.

I

I Forma de pago: transferencia electronica de fondos a entera
I satisfacción de la Casa de la Cultura Jurídica de Matamoros,
I Tamaulipas.
I

| 2. La presente renovación fue autorizada por el Comité de
jAdquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones, en su 10a
lsesión ordinaria celebrada el 10 de diciembre de 2015.
I

| 3. El gasto de este servicio es con cargo al gasto corr¡ente en la
I posición presupuestal 35801, a la unidad responsable 1121801 y centro
I de coste 071.
I

14.-Se elabora el presente contrato simplificado a solicitud de la Casa
I de la Cultura Jurídica mediante oficio CCJ/MAT101512016 recibido en

27,976.00 27,976.00
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de la Ley Orgánica del Poder Jud¡cial de la Federación.

de Administración de la Suprema Corte de Justic¡a de la Nación.

Cuáuhtémoc, código postal 06060, en la ciudad de México, Oistrito Federal

ll.- El ,,prest;dor áe Servicios" por conducto de su representante legal manlfiesta baio Prolesta de declr verdad que:

."ftL.Oru de dos m¡l ocho, áel Comité de Gobierno y Admin¡stración de la Suprema Coft€ d-e-Justicia de la Nación.

este Alto Tribunal.

lll.- La "suprema Corte" y el "Prestador de Servlclos" declaran que:

dirig¡rán a los domicilios ind¡cados en los antecedentes 1.4 y ll.5 de este instrumento.

CLAUSULAS

forman parle del Presenle instrumento como si a la lelra se insertasen

cumplim¡ento total del objeto de este acuerdo de voluntades.

EI pago señalado 
"n 

ta prerent" 
"iÁusula, 

cubre el total del servicio contratado, por lo-cual 'la Suprema Code" no t¡ene obligación de cubrir n¡ngún imporle ad¡c¡onal'

que se ajustará proporc¡onalmente a lo incumplido. 
^^¿^ a- t,,rti^i- i6 ra frá^iÁñ r^ ñ.É ¡ñóticá rrn incumolimienlo de las obliqac¡ones

á¡chos bienes o serv¡cios (s¡n incluir el lmpuesto al Valor Agregado)'

i"niid"o qr" importen los bienes b servicios penid¡entes de entregar o preslar hasta.en tanto se dé cumpl¡mjento total a lo pactado'

iá. p"naJ ionránc¡onales no podrán excedei del 1o% del montolotal tontratado (sin lnclu¡r el lmPuesto al ValorAgregado)'

Las penas anleriores podran des;o;iarse de los adeudos pendientei de cubrir poila S_uprema corte de Justic¡a de la Nación al "Prestador de Servicios"

143, fracción I y 162 del referido Acuerdo General Vl/2008.

sus trabajadores presenlen en su conlra o de la'supiema Corte", en relación con los serv¡cios motivo de este contralo.

ra autoridad competente que no existe-reracióri. raborai arguna cón ros m¡imos'y oest¡ndár a la "suprema cole" de cuálquier tipo de responsabil¡dad en ese senlido'

independienlemenle de las acc¡ones legales que se pudieran.ejercer'

su domic¡lio señalado en la declaración ll.5 de este instrumento.

causas justificadas o razones de interés generar, en términos ¿" io pá¡sro en ros artícuros.148, l¿9, 150 y 151 del Acuerdo General de Adm¡nistración vl/2008'

de la Ley Orgánica del Poder Judlc¡al de la Federación.
iá.-páí"J áJáiOan que cualquier notificac¡ón que tengan que realizarse de una parte a oira mic¡l¡o que ha señalado en las declaraciones 1.4 y ll.5 de esle

¡nstrumento.

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTR
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DIRECCIÓN GENERAL DE
RECURSOS MATERIALES
BOLIVAR No. 30, 40 PISO
coL. CENTRO, C.P. 06000, MExlco, D.F.
TELS.: 4'113-10C0 EXT. 5704,5710.5305,5705
FAx: 5130-1750

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. ¡GNACIO ZARAGOZA NO, 1340
COL. JUAN ESCUTIA, C.P, O91OO, MEXICO, D,F
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883

r\
CONTMTO SIMPLIFICAó{J'

451 60001 43

EN SUS REMISIONES, FACTURAS'í
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NUMERO DE
DOCUMENTO

PODER JUDICIAL DE LA FEDERAC!ÓN
§up_BEMA CORTE DE JUST¡C|A DE LA NAC!óN
JqsE MARIA ptNO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACTON CUAUHiE Oc, óoóoó ói. - -
R.F.C. SCJ-950204€P5

PRovEEDoR: sERvlclos eqaMAs, S. DE R.L- DE c.v. / caLLE lslDRocoNzALEz sqLoAñA 70, col. SAN RAFAEL, tltATAMoRos, TAi¡pS., 8?340 / o1s6a at z 4900.01868 8124900/

FECHA DEL DOCUMENTO
19t01t2016

FORMA DE PAGO
TRANSFERENCIA ELECTRONICA

ECHA DE ENTREGA
ENERO-DICIEMBRE 2016

Pafida I Chve art. Cantidad Iunidac Descripcion P.Unitario lmporte Total

20

30

40

50

1

1

1

1

SER

SER

SER

SER

I esta Dirección General de Recursos Materiales el 18 de enero de 2016.
I

| 
5. La Dirección General de Recursos Materiales únicamente apoyó en la

I 
elaboración de este contrato simplificado y se deslinda de cuaiquier
responsabilidad en los procedimientos oblervados en la contratación
de referencia.

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

DIRECTOR DE LA CASA DE LA CULTURA JURíDICA
EN MATAMOROS, TAMAULIPAS.

SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA ENERO
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA FEBRERO
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA MARZO
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA ABRIL
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS

27,976.00

27,976.00

27,976.00

27,976.00

27,976.00

27,976.00

27,976.00

27,976.00
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CONTRATO SIMPLIFICADO

Cuauhtémoc, código postal 06060, en la ciudad de Méx¡co, Distrito Federal'

ll.- El ,,prestador de Servlclos,, por conducto de su representanta legal manlf¡esta baJo Prolesta de declr verdad que:

necesar¡a Para tal f¡n.

"ápr¡emoie 
Ju oos mil ocho, del Comité ie Gobierno y-Administración de la Suprema corte d-e-Justicia de la Nación'

este Alto Tribunal.

CLAUSULAS

curiplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades'

El pago señalado en la presente ctáuiuta, cuure el total del servicio contratado, por lo cual 'la suPrema corte'no tiene obligación de cubrir n¡ngún ¡mPorte ad¡c¡onal'

cantidad que ¡mporten los u¡ene" á servtios pen-dientes de enlregar o preslar hasta.en tanto se.dé cumplim¡ento total a lo paclado'

Las penas convenc¡onates no poai¿n 
"iceo"r 

a"l 1o% del montoiotal tontratado (s¡n incluir el lmpuesto al valor Agregado)'

Las penas anleriores pooran oescániarse de los adeudos penaientáoe cuurir poi la luPrema corle de Justicia de-la Ñación al 'Prestador de SeNicios'

1.4 oe este inslrumento y demás requis¡tos fiscales a que haya lugar' 
--.^ ^^r.Á^ -Á, ^h¡ar^ ia ñ^d¡fieánián en términos de lo Drevisto en los artículos 12, fracció 

-\'

INFfNAVIT e IMSS. ^¡^^.¿-r ár^,,^á ,a^r,ñá.¡Án rn eañtrá de la "SuDrema Corte", el "Pfesiador de §ervlclos

la artor¡dad competente que no existeielac¡óri.laborai alguna con lor ,¡.ro.Vo".r¡noár a la "supremjcort"' d" 
"uálquiér 

tipo de responsabilidad en ese sent¡do'

relación con la Suprema Corte.

trabajos Prestados a la Primera.

causas ¡ustif¡cádas o razones de interés general, en terminos oeio lr"r¡.ü án ldr 
"rt¡"u|os.148' 

tis, tso y 151 del Acuerdo General de Adm¡ni§tración vl/2008'

de la Ley Orgánica del Poder Jud¡c¡al de la Federación.

t".-p"l"i ácuerdan que cualquier not¡ficac¡ón que tengan que realizarse de

instrumento.

una parte a se por escr¡to en el dom¡cil¡o que ha señalado en las declaraciones l 4 y ll'5 de este

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CO

1",7- 
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Ery _S:U§-BE-M|§ tON ES, FACTURA§ " . .
CORRESPONOENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NUMERO DE
DOCUMENTO

s001

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACTON CUAUHTEMOC, 06060, D.F.
R.F.C. SCJ-950204$P5

DIRECCIÓN GENERAL DE
RECURSOS MATERIALES
BOLIVAR NO. 30, 40 PISO
coL. cENTRO, C.P.06000, MExtCO, D.F.
TELS.: 4'1 '1 3l 000 EXT. 5704,571 0,5305,5705
FAX 5130-1750

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340
COL, JUAN ESCUTIA, C,P. O91OO. MEXICO, D.F
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883

PROVEEOOR: SERVICIOS BAAMAS, S, DE R,L, DE C,V, / CATLE ISIDRO GONáLEZ SALDAÑA 70, coL sAN RAFAEL, IVATAI\,oRoS, TAIVPS,, 87340 / o] 868 812 4900,01868 8124900 /

FECHA DEL DOCUMENTO
19t0112016

FORMA DE PAGO
TRANSFERENCIA ELECTRONICA

OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
ENERO-DICIEMBRE 2016

LUGAR DE ENTREGA

Partida Clave art. Cantidad unroac Descripcion P.Unitario lmporte Total

60

70

80

90

100

110

120

I

I

1

1

1

1

1

SER

SER

SER

SER

SER

SER

SER

SERVICIO DE LIMPIEZA MAYO
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA JUNIO
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA JULIO
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA AGOSTO
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA SEPTIEMBRE
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA OCTUBRE
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA NOVIEMBRE
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS ¡NCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA DICIEMBRE

27,976.00

27,976.00

27,976.00

27,976.00

27,976.00

27,976.00

27,976.00

27,976.00

27,976.00

27,976.00

27,976.00

27,976.00

27,976.00

27,976.00

SUBTOTAL

t.v.A.

T.OTAL

335,712.00

53,7't3.92

389,425.92

IMPORTE EN LETRA
TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCP PESOS 921100. M.N
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CONTRATO SIMPLIF¡CADO

de Administración de la Suprema Corte de Just¡c¡a de la Nación.

l.4..paratodo lo relacionado con éi'preiente áontrato, señala como su dom¡cil¡o el ubicado en la Calle de José María Pino Suárez

Cuauhtémoc, código postal 06060, en la ciudad de Méx¡co, Distrito Federal'

ll.- El ,,prestador áe serviclos', por conducto de su representante legal manlflesta bajo protesta de declr verdad qu6:

ll.1 - Cuenta con personal con lá suficiánte experienciá y callficación [ara ejecutar los serv¡cios requeridos por la Suprema Corte,

necesaria para lal fin.

seFt¿mbre de dos mil ocho, áel Comité de Gobierno y Admin¡strac¡ón de la Suprema Corte d-e-Ju§ticla de la Nación.

este Alto Tribunal.

lll.- La "suprema Corte" y el "Prestador de Servlclos" declaran que:

dirigirán a los domicilios indicados en lo§ antecedentes 1.4 y ll.5 de este instrumento.

CLAUSULAS

forrnan parte del Presente ¡nstrumento como s¡ a la letra se insertasen.

cumpl¡miento total del objeto de este acuerdo de voluntades.

El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total del servic¡o contratado, por lo-cual'la suprema corle" no tiene obligación de cubrir ningún importe adic¡onal 
.

que se ajustará proporcionalmente a lo ¡ncumplido.

d¡chos b¡enes o servic¡os (sin ¡nclu¡r el lmpuesto al Valor Agregado).

ca"t,áaO luu impohen tos bienes b servicios penidientes de enlrega¡ o prestar hasta.en tanto se dé cumplimlento total a lo pactado.

Las penai convencionales no podrán exceder del 1O% del monto total contratado (sin incluir el lmpuesto el Valor Agregado).

Las penas anteriores podrán descontarse de los adeudos pend¡entes de cubrir poi la S-uPrema Corte de Justicia de la Nación al 'Prestador de Servicios'

14:,, fracc¡ón I y '162 del refer¡do Acuerdo General Vl/2008.

sus trabajadores presenlen en su contra o de la'suprema Corte", en relac¡ón con los servicios molivo de este conlrato.

INFONAVIT e IMSS.

la autoridad compeiente que no existe relac¡ón.laboral alguna con los mismos'y deslindár a la "suprema Corte" de cualquiertipo de responsabilidad en ese sentido'

¡ndepend¡entemente de las acc¡ones legales que se pud¡eran.ejercer.

relación con la Suprema Corte.

corcurso mercantil o liquidac¡Ón.

!u ,iomicilio señalado en la declaración ll.5 de esie instrumenlo.

caLsas justificadas o razones de inüiei generat, en términos de lo previsto en los art¡culos.l48, 1¿9, 150 y 151 del Acuerdo Gáneral de Adm¡nistraciÓn vl/2008'

número 2, colonia Centro de la c¡udad de Méxlco, delegación

asi como con los elementos técnicos y capacidad económica

instrumento.

e/a*¿ ¿l- r d-

de la Ley Orgánica del Poder Judic¡al cle la Federación.
iá. p"í"" ácuerOan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a olra, 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD OEL PRESENTE CONTRA

icil¡o que ha señalado en las declarac¡ones 1.4 y ll 5 de este

TADOR DE SERVICIOS
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"En términos de lo previsto en los artículos 777, 1.1.6 y 1-20, primer
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública; 11,3, fracción I y el Capítulo lV del Título Cuarto, de la Ley

Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, en esta

versión pública se suprime la información considerada legalmente como
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos."

"Este documento es parte integrante de la versión pública del Contrato
Simplificado, correspondiente al procedimiento de contratación
RENOVACIÓN CCJ MAT 01 2016 SERVICIO DE LIMPIEZA'




